
Guayaquil, 31 de Marzo del 2005 

Señores 

ACCIONISTAS DE LICOT S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias y legales, y a lo dispuesto en el Art. 279 
de la Ley de Compañías, y en mi calidad de Comisario Principal de la empresa, manifiesto 
que he revisado el Balance General, Estado de Resultado y demás anexos del ejercicio 
económico del año 2004, en base a los cuales emito el siguiente informe: 

- Se ha dado cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias por 
parte de los administradores de la empresa, así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, 

- El control interno de la compañía es satisfactorio, pues sus registros legales como 

contables son confiables. 
- Los valores que se encuentran reflejados en el Estado Financiero del año 2004, 

concuerdan con los reflejados en los libros contables, y consecuentemente han sido 
elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados en 

nuestro país. 

Por lo que pongo a consideración de la Junta el presente informe, para su conocimiento y 
aprobación. 

  

Atentamente, 
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